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POR

Luis [Heredero y C^ómez,
M é d ic o  a u x i l ia r  d e  la  In s titu c ió n , 

p re m ia d o  p o r  e l E xc m o , A y u n ta m ie n to  y  e l C o n s e jo  s u p e r io r  de 

P ro te c c ió n  á la  in fa n c ia , - V o c a l c o rre s p o n d ie n te  d e l m is m o .

tBIesuiula edicirSn.

S ladrid , l » I 3 . lu ip re u ta  U u u lc lp a l.
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Á  lo s  n iñ o s  d e  M a d r id .

E l C o n c e ja l In s p e c to r de l C u e rp o  de la B e n e fice n c ia , 

D o c to r D, F ra n c isco  S á iz  y  H e rrá iz , d e seoso  de  c o o p e 

ra r p o r to d o s  los  m e d io s  á la sa lud  de la  in fa nc ia , e nca rgó  

la co n fe c c ió n  de  esta Cartilla popular, d iv u lg a d o ra  de 

p recep tos h ig ié n ic o s , al M é d ic o  m u n ic ip a l D . Lu js  H e re 

de ro  y  G óm ez, y  en la se g u rid a d  de que  s i s o n  o b se rvados 

p o r las m adres, han  de  in f lu ir  m u c h o  en la  d is m in u c ió n  de 

la m o rta lid a d  in fa n til, la d e d ica  á los  n iñ o s  de  M a d rid ,

Ayuntamiento de Madrid
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Sí Sxemo. Sr. SfGafóePresióenfe, D. Joa
quín Ririj Giménej, inspiraóo en fos mismos 
sentimientos óe proteger á fa infancia maóri- 
feña, oróenó con la interuención 6e trámites 
oBíigaÓos 6eí limo. Sr. Secretario 6e fa Cor
poración municipaf, D. Eraneisco Euano, fa 
puBIieación 6e esta CARTILLA POPULAR, 
para que sea profusamente propagaóa.

Pfáceme, á mi, moóesfo íDéóico óe fa Be
neficencia municipaf, óar fas gracias á toóos, 
por fiaóerme colocaóo en conóiciones óe po- 
óer GoaÓYUuar á la oBra prooecfiosa y siem
pre necesaria óe enseñar ó las maóres á criar 
ó sus fiijos.

- U IS  j Í E R E D E R O  Y  p Ó M E Z .

f tg o s to , 1912,

Ayuntamiento de Madrid
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OTECCIlÍN Á LA INFANCIA

La in fa n c ia  es el v ive ro  
na c io n a l de do nd e  te n e m o s  
que sa ca r e l a rb oü to  nuevo 
que  ha de s u s titu ir  al añoso 
y c a rc o m id o . C ada á rb o l es 
ox igeno para  la v id a ; cada 
n iñ o  es v id a  para  ¡a P atria .

Será obligatoria y  gratuita la entrega 
de esta Cartilla á las madres de los niños 
asistidos por la Beneficencia municipal.

Ayuntamiento de Madrid
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i N S E Í l A N Z A  i  LAS  MADRES

L a  e l  á n g e l  t u t e la r
d e l n iñ o ;  s in  lo e  o a íü a d o s  
é s t a  le  p r e s t e ,  l a  i n f a n c i a  e s t á  
l l a m a d a  & d e s a p a r e c e r ,  y  p a r a  
q u e  lo s  n iñ o s  s e  c r ie n  f u e r t e s  y  
v ig o r o s o s  e s  n e c e s a r io  q u e  s u  i n 
t e r v e n c ió n  s e a  i n t e l i g e n t e .

PRIMERO

Higiene del recién nacido.

La lim pieza de los ojos al nacer evita 
las enfermedades de la vista, que algunas 
veces ocasionan la ceguera permanente.

El abrigo im pide el enfriamiento, que 
puede ser causa de muerte.

La inflamación del om bligo es siempre
Ayuntamiento de Madrid



10 CARTILLA POPULAR

de gravedad y  pone en peligro la vida de 
los niños.

Los vestidos con que se les cubro no 
• deben com prim ir su cuerpo, y  las cintas 
del gorro que se aplica á la cabeza no de
ben sujetarse al cuello, porque expone á 
peligros.

La costumbre de arreglar la form a de 
la cabeza, com prim iéndola con pañuelos 
y  vendas, debe desaparecer porque puedo 
matarle.

El peso al nacer es un dato importante 
para com pararle con los ulteriores pesos 
en la vigilancia de su nutrición que debe 
establecerse.

A  los pocos meses de nacer, y  en cual
quier estación del año, deben ser vacunaAyuntamiento de Madrid
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dos todos los niños contra la viruela. En 
época de epidemia no hay inconveniente 
en practicar la vacunación á los pocos días 
del nacimiento,

La limpieza diaria de la cabeza evita 
la costra que algunos niños presentan en 
el cuero cabelludo.

Las papillas caseras que se dan como 
alimento á los niños en sus primeros me
ses, son altamente perjudiciales para su 
aparato digestivo, y  ya  es hora de que las 
madres las supriman en beneftcio de la sa
lud de sus hijos.

Todo niño que á los dos ó tres meses de 
nacer se debilite considerablemente, pre
sente catarro de la nariz que le impida 
mamar bien y  escoriaciones alrededor del 
ano, debe ser sometido con urgencia á un 
tratamiento m ódico especifico que le cu 
rará.

Ayuntamiento de Madrid
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Lactancia natural.

E l p e c h o  d e  l a  m a d r e  es  e l 
m e jo r  m e d io  d ia p u e a to  p o r  la  
N a t u r a l e z a  p a r a  a l i m e n t a r  á. I ra  

n iñ o s .

La madre tiene el deber de amamantar 
á su hijo.

El niño tiene derecho al pecho de su 
madre.

La buena crianza de los niños exige re
glamentar su alimentación, señalando las 
horas en que se les debe dar de mamar y  
el tiempo que ha de durar cada tetada.

E l pecho de la  madre no debe servir 
para acallar los lloros del niño, sino para

Ayuntamiento de Madrid
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alimentarle á las horas debidas; búsquese 
el m otivo del llanto para hacerle desapa
recer, y  no se achaque nunca á falta de ali
mento.

Para conocer el desarrollo del niño es 
indispensable pesarle todas las semanas.

Nodriza.

Sin el dictamen m édico en que se afír
me la salud de la nodriza, no debe entre
garse ningún niño para su crianza por este 
medio.

Ninguna so hará cargo del niño que 
vaya á criar, sin que por otro dictamen se 
garantice á su vez el estado de salud de 
aquél,

El mejor reactivo para conocer hi bon
dad do la leche do la nodriza, es el peso del 
niño que en la vigilancia de la lactancia, 
sólo el Médico puedo interpretar bien.

Ayuntamiento de Madrid
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Alfonso Heredero ó Igarza,
Niño de dos años, bien criado al pecho de su madre. 

Lactancia vigilada.

Ayuntamiento de Madrid
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TERCERO

Lactancia artificial.

-Las madres que no dan el pecho á sus 
hijos, sobre todo en los dos primeros meses 
de la vida y  que les someten desde el nhci-, 
miento á la lactancia artificial exclusiva 
biberóuj les exponen á mayores peligros 

de muerte, que los que corre un soldado en 
el cam po de batalla».

Variot, 1902.— Gonfcrencia en la Sor
bonne.

Por eso, sólo se dará biberón cuando no 
haya otro remedio. Eneste extremado caso, 
la mortalidad de los niños disminuye nota
blemente, s ise  les administra leche esteri
lizada y  se cumplen, fielmente los consejos 
que se dan en la «Gota de leche» muni
cipal.

Ayuntamiento de Madrid



16 CARTIM .A  POPULAR

Relación de mortalidad según el alimento que 

toman los niños menores de un año.

Por cada 100 niños fallecidos correspon
den:

10 que se alimentaban sólo al pecho, 
(lactancia natural).

25 que tomaban pecho y  biberón, (lac
tancia mixta).

65 que fueron criados sólo con biberón, 
(lactancia artiñcial).

No debéis, por tanto, determinar la lac
tancia que convenga á vuestros hijos, sin 
previa  consulta del Médico.

Reglas para el uso del biberón.

Se emplearán los frascos biberones en 
que se obtiene la leche esterilizada, los 
cuales están graduados para poder admi-

Ayuntamiento de Madrid
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nistrar á los niños la cantidad correspon
diente á su edad y  peso.

Antes de su administración debe sumer
girse en agua templada, porque así toma
rá la leche tibia que se digiere mejor.

Sólo en el momento de ir á dárselo debe 
abrirse el frasco, sustituyendo el tapón por 
ol pezón de gom a.

Sin examinar el estado de la leche, no 
debe aplicarse al niño él biberón, debien
do desecharse si se nota alterada (olor ó 
sabor ácido, cuajada).

La madre cuidará de hacerlo por su 
propia mano y  m uy despacio, vigilando 
todo el tiempo que tarde el niño en consu
mir su contenido (diez á quince minutos).

Si no tomara toda la cantidad, el resi
duo no debe aprovecharse para otra vez.

La limpieza escrupulosa del biberón y  
del pezón de gom a es imprescindible.

2Ayuntamiento de Madrid



18 CARTILLA POPULAR

La costumbre de algunas madres de lle
var consigo el biberón con el pezón, de 
gom a guardándole entre su cuerpo para 
administrarlo en cualquier momento, debe 
desterrarse, porque se ensucia el pezón y 
se altera la leche, circunstancias ambas 
perjudiciales para que el niño haga una 
buena digestión.

Ayuntamiento de Madrid
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Luis Luengo,
N iño de quince meses, bien criado al biberón en la 

Gota de leche m unicipal.

Ayuntamiento de Madrid



E N FERM EDADES OUE PADECEN LOS NiNOS

D E S O R D E N A D A  T  M A L A  A L IM E N T A C IO N

Dispepsia (m alas d igestiones). 

G astro -en te ritis  (vó m ito s  y d iarreas) 

Eclampsia (ataques de a lfe re c ía ). 

A treps ia  (encan ijado). 

Raquitism o (deform idades de huesos).

Ayuntamiento de Madrid
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h

Niño atrépsico (encsnijado) de dos meses 
con peso de 2.280 gram os, alimentado desde el na

cim iento con leche de vacas y  papillas.

Ayuntamiento de Madrid
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C a n tid a d e s  de leche que  de be  to m a r un  n iñ o  en la s  VEIN
T IC U A T R O  H O R A S , según  su peso.

PESO S E L  HlitCf

KilograTTíOS.

1‘ 500  
2‘000 
2 ‘500 
.3‘000 
4 ‘000  
5 ‘ 000  
6‘000 
7 ‘000 
8 ‘000 
9 ‘000  

lU'OÜO 
ll'O O O  
12‘000

A L  FEOHO

Qramot.
360
460
500
560
640
740
830
920

l.OÜO
1,070
1 .1 40
1.220
1 .3 00

A.L BIBERON
LECEE

Qramoi.
ASEA

Qramoe.

A 2 9 0 A S

tfí'amoi.

i
N a d a  d e  le c l ie  d e  v a c a s .

960
410
560
700
770
830
900
960

1,020
1 .0 80

260 45
200 35
100 15

L e c h e p u ra .

Al ntos!.

P e s o  m e d io  d e l  n iñ o  . .  3 '2 5 0
A u m e n to  p o r  d í a   i
-A um ento p o r  m e s ..........

l.H mí!. 2.'’ n*i- 3.Í7 mes.

4 ‘ 0 0 0 4 ‘ 700 5 ‘350
25 2 3 ‘ 3 2 1 ‘ 5

7,50 700 650

4 . “ 1

5 ‘ 950
20

600

O B S E R V A C I Ó N . - L a s  c a n t id a d e s  d e  le c h e  in d ic a  
de, p a r t id a  p r u d e n c ia l ,  d e b ie n d o  m o d if ic a r s e  e n  m á s  6 en  
d e  v a c a ,  y  s e g ú n  lo s  a u m e n to s  ó  d is m in u c io n e s  d e l p e s o  d e l 
M é t o d o  d e  t a n t e o .  E s to  ju s t i f ic a  la  n e c e s id a d  d e  q u e  so lo  
d e n a r  la  c a n t id a d  a d e c u a d a  á  la  e d a d , p e s o  y  p o d e r  d ig e s

C A R T IL L A  P O P U L A R 23

T  B  T A . A  S

SÚSEEO EM VEfflUCUATSO B08A8 OBAU08 EE LECEB POS TETADA

Cada dos horas.

, D ia ... A l o e c h o .
i N o c h e .........

T o t a l . . .  . . .  9 Sie.aiO!,

! Cada dos horas v media:l H a s ta  u n  m e s . 60
1 D ía..

N o c h e . . . . . . . 2. "  y  3.®^ m e s  . 70

' ^  . T o t a l . . . . . . .  íi 4. " y  5 ,“ m e s . 100

Cada tres horas. 6. °  m e s . 120
' D ía,.
Il N o c h e ......... L 7 . m e s  e n  a d e la n te . 150

T o t a l  , . . 7

j'-i ° mes. e." mí!. 7-“ mee. 8-° mí*. 3.' mes. 10.° mei. 11 ." me!. 12.° m«!. 24 metíi.

6'.500 7 ‘000 7 ‘ 450 7 ‘ 850 8 '2 0 0 8 ‘ 600 8 ‘750 8 ‘ 960 ll'O O O
: 18'3 16 ‘ 6 15 1 3 '3 I 1 ‘ 6 10 8 ‘ 3 6 ‘ 6 »  1
i 550 500 450 400 35'0 300 250 200 »

Idas, s ó lo  t ie n e n  u n  v a lo r  r e la t iv o .  S ir v e n  d e  b a s p . ó  p u n to  
Im eu os se g ú n  ¡a  c o m p o s ic ió n  d e  la  l e c h e  d e  m u je r  ó  d e  la  
In iñ o . P o r  e s o  l la m a  B u d ín  á  e s te  m é t o d o  q u e  é l  e m p le ó , 
| c l  M é d ico  s e a  e l e n c a r g a d o  d e  v i g i l a r  la  la c t a n c ia  p a r a  o r - 
I tiv o  d e l  n iñ o .

Ayuntamiento de Madrid



C U A R T O

Dentición.

i'i '0 0 \ ira d  & v n s s t r o a  h ijo s  n n a  
b u e n a  c r i a n z a ,  b a s e  d e l d e s a r r o 
l l o  g e n e r a l  d e l  n iñ o ,  y  t e n d r á  á  
s u  d e b id o  t ie m p o  u n a  d e n t ic id n  
o r d e n a d a  y  s in  a c c i d e n t e s .

La dentición es función natural de des
arrollo del niílo, y  se presenta con tanta 
más normalidad cnanto m ejor criado está.

Vigilad con cuidado m  nutrición p o r  
medio de las pesadas. .

No es causa de padecimientos en la in- 
fa ncia.

N o achaquéis, p o r  tanto, las enferm e
dades que sufran en esta época á la denti
ción, ni las dejéis en abandono.

Ayuntamiento de Madrid
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La dentición se suspende por una en
fermedad cualquiera; después de su cura
ción vuelve el trabajo dentario á desper
tarse.

Cuidad con esm ero al niño en sus con
valecencias.

La baba no es causa de asientos ni de 
indigestiones en los niños; la  desordenada 
é inadecuada alimentación á que son some
tidos sus estómagos, es el verdadero moti
vo de su producción, así com o también el 
de las infecciones digestivas y  convulsio
nes que con tanta frecuencia padecen.

Reglamentad, pues, la lactancia encan- 
lidad y  horas.

El retardo en la salida de los dientes, 
debe poner en guardia á las familias, de
biendo acudir al Médico para que descu
briendo la causa ponga el remedio.

El r a q u it is m o  en esta edad es el p e
ligro más grande q u e hay necesidad de 
evitar.

Ayuntamiento de Madrid
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No existe ninguna medicina que haga 
salir los dientes.

Desechad en absoluto las denlicinas que 
p ara  nada sirven.

No dejéis á vuestros hijos, chupadores 
de ninguna clase porque son perjudiciales.

Ayuntamiento de Madrid
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Q U I N T O

Destete.

L a s  b u e n a s  d ig e s t io n e s  d e l n i 
ñ o , e l  c n r s o  n o r m a l  de s u  d e n t i 
c ió n , y  a l p a s o  c o n e s p o n d ie n t e  
k  s u  e d a d , s o n  lo s  d a t o s  n e c e s a 
r io s  p a v a  d e t e r m in a r  e l  d e s t e t e .

En general, al año puede variarse el 
alimento, suprimiendo tetadas que se sus
tituyen con cantidades de leche de vacas.

Se debe destetar de nn<i manera gra 
dual, nuuca repentinamente y  siempre con 
alimentos apropiados, (leche, fosfatinas, 
sopas de harina de avena, purés de gui
santes y lentejas y yem a de huevo).

Suprimid la carne, el tocino, el vino y 
el café. Los niños que toman estos alimen
tos enferman y  algunos mueren.

Ayuntamiento de Madrid
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No destetéis en e l verano, porque el 
cam biar de alimentos en esta estación ex
pone mucho á ios niños á padecer enfer
medades de vientre.

No ocuparse del destete hasta que los 
niños tengan los ocho dientes y  las cuatro 
primeras muelas.

Los pueblos en que se acostumbra á des
tetar tardíamente á los niños, tienen me
nos m ortalidad infantil que nosotros (Ja
pón, China, Suecia).

No hacerlo nunca sin consultar con el 
Módico.

En esta  época deben extremarse los 
cuidados liigiénicos.

Ayuntamiento de Madrid
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Niño raquítico, m al alimentado y  destetado prem a- 
turam eníe con régim en Inadecuado.

Ayuntamiento de Madrid
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A ireación  y  so leo  co n v e 
nientes; alim entación adecu a
da á su  edad y  limpieza del 
cu erpo, son  los elem entos in
dispensables para la buena 
vida de los niños.

i  m i s  US

C uidad á  vu estros  h ijos 
com o la C i e n c i a  aconseja , 
pues así llegarán á alcanzar 
la fu erza  y  v ig o r  que la S o 
ciedad y  la Patria necesitan 
para con segu ir su  regen era 
ción  y  p rogreso .

Madrid, A gosto 1912.

vUIS •H e r e d e r o .

Ayuntamiento de Madrid
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Los consejos contenidos en esta Carti
lla están extraídos del Cuadro Mural “Ins
trucción  P opular-H igiene de la primera 
edad», del mismo autor, que m ereció Diplo
ma Honorífico del Excm o. Ayuntamiento 
y Premio en metálico del Consejo superior 
de Protección á la  infancia, en el segundo 
concurso anual de premios. Este Consejo, 
en su informe emitido, termina diciendo: 

ha de llenar una importante misión 
social, teniendo su lugar adecuado en Es
cuelas, Talleres, Inclusas y  en cuantos 
Centros concurra la  mujer.—Madrid 21 de 
Mayo de 1910.—E l Secretario general, Ma- 
n u elde Tolosa Latour".

Ayuntamiento de Madrid



Recordatorio de nacimiento.

E l d í a  del mes d e  
del a ñ o  , n a ció_______
hijo d e .......................................... .............. y  de

, en la calle
de. niim.
p iso  ................... ;  habiendo sido' inscripto
en el Registro civ il del distrito d e ..............
 _________________ál fo lio  núm .....................

M adrid ........ d e  __________________ ______
de 191.......

Ayuntamiento de Madrid
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Vigilancia de nutrición del n iñ o .

que nació:
té rm in o f .............

^Prematuramente'^

Peso al nacer gramos.

FECH A

P E S O stnirízíi 
de dllmeataciós.

klln. Cfimii. Uliiiirit.

.....................-................

..........

..........

Ayuntamiento de Madrid
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FE C H A

P E S O

Kild. Ciai».

BtSIUSS 
de dUmestielia.

Ayuntamiento de Madrid




